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CARTELERA VIRTUAL-I’ÁCINA WEB iNSTITUCIONAL WWW.TCLGOB.EC.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro, ()96-2024-TCE, sc ha dictado lo que a continuación

me pe Fm [O t Fa ‘sc rib ir:

“Quito DM., 14 de junio de 2024. a las l 1h47.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA

SIGULENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 096-2024-TCE

TEMA: En estu sentencia, el Tribunal Contencioso Elecioral resuelve el recurso de

apelación interpuesto por eL señor Marlon Andrés Pasquel Espín en contra el auto de

archivo dictado por el juez a qito ci 28 de mayo dc 2024. Una vez efectuado el análisis

correspondiente, se acepta eL recurso de apelación al verificar que, el auto iiiipugnado

vulnera el derecho a la itiotivacióii por adolecer del vicio de incoherencia lógica, en

consecuencia se declara su nulidad.

VISTOS.- Agréguese al expediente: Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0363-O de 03 de

junio de 2024, suscrito por el ahogado Víctor Hugo Cevallos García. secretano general dci

Tribunal Contencioso Electoral.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Li 22 de yayo de 2024 a las 10h20, se recibió en la Secretaria General de este Trihuna

un escrito en cinco (05) fojas, suscrito por el señor Maulen Andrés Pasquel Espí u y el

abogado Víctor ¡lugo Coffre Moráui y, en calidad de anexos cuatro (04) tbjas, nwdiante el

nial presentó tilia denuncia por presuntas infracciones electorales previstas en el numeral 3

del aitíeulo 278 y numerales 2, 3, 5 y 7 del artículo 279 de la Ley Orgánica Electoral y (le

Organizaciones Politicas (le la República del Ecuador. Código de la Democracia, en contra

(tel sci3or Daniel Roy Gilchrist Nobou Azín, presidente de a República del Ecuador (Fs. 1—

9).

2. La Secretaría Gcnera; (le este Tribunal asignó a la causa el número 096—2(}24TCli; y, en

virtud deL sorteo electrónico efectuado el 22 de mayo de 2024 a las 12h47, según la razón
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Causa Nro. 096-?024-TCE

sentada por el abogado Victor E-lugo Cevallos Garcia, secretario general del Tribunal
Contcncioso Electoral. se radicó la competencia en ci doctor Joat:t’in Viteri Llu:ia. juez del
Tribunal Conlencioso Electorai (Fs. 10-1 2.

3. Mediante auto de 28 de mayo (le 2024 a las 15h56, el doctor Joaquin Viteri Llai:ga

dispuso el archivo de la denuncio presentada por el señor Marlon András PnqiieI Espín,
confonne lo previsto en el arculo 245.2 del Código de la Democracia y del arUculo 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (Ps. 46— 48).

4. El 29 de mayo de 2024 a las 15h27. ingresó a la Secretaria Gerera del Tribunal
Contencioso Electoral, un escrito en tres (03) fojas suscrito por el señor Marlon Andrés
Pasquel Espin y por su ahogado patrocinador Victor Hugo Cofíre Morán y en calidad de
anexos cuatro (04) Cojas. mediante el cual interpone recurso vertical de apelación al alilo de
archivo de 28 de mayo de 2024 (Fs.57-59).

5. Mediante aula de 30 de mayo de 2024 a las 14h56, el doctor Joaquin Viteri Llanga

concedió el recurso de apelación interpuesto por el señor Marlon Andrés Pasquel Espin y
dispuso que se reinita el expediente a la Secretaria General del Tribunal para que efectúe el
sorteo respectivo para determinar al juez sustanciador que corresponda (Fs. 62 vta.).

6. El 31 de mayo de 2024 a las 16h20, se efectuó el sorteo electrónico para determinar al
juez sustanciador del recurso de apelación interpuesto por el señor Marlon Andrés Pasquel
Espín, radicándose la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Conlencioso Electoral, conforme la razón sentada por el secretario general de este Tribunal
(Fs. 68-70).

7. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2D24-0l75-M de 03 de junio de 2024, el juez
sustanciador solicitó a la Secretaría General de este Tribunal, cei-tif1que quiénes somi los

jueces que se encuentran habilitados para conocer y resolver el recurso dc apelación dentro
de la presente causa (Fs. 71).

8. El abogado Victor llklgo Cevallos García. secretario general de este Tribunal. mediante

Memorando Nro. TCE-SG-flM-2024-l06M de 03 de junio de 2024, ccmiiflcó que:

- .) el Pleno itirisdicciona 1 para conocer y resolvcr el recli rso de apelación
intcrptleso en conti; del nulo de archivo dentro de la causa No. ()96-2024-TCE. está
conformado flor:
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Causa Nro 096-2024-ICE

Dr. Fernando Muño,’. Benítez,

Ah. Ivoime Coloimi Peralta.

Dr. ÁigeI Torres Maldonado (juez sustanciador)

Mgs Guillenno Orega Caicedo

Ab. Richanl González Dávila.

9. El 03 de junio de 2024 a las 10h00. el juez stislanciador de La causa admitió trámite el

recurso vertical de apehición en contra del auto de archivo dictado el 28 de mayo de 2024

por el juez a ¿pu>: y, dispuso se remita a la señora jucza y a los señores veces dci Pleno del

Tribunal Contencioso Electoral que resolverán ci presente recurso de apelación, el

expediente en formato digitil para el cstudio y análisis correspondiente.

11. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

10. El tercer inciso del aríiculo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la Repúblicti del Ecuador, Código de la prescribe que, en Los

casos de doble instancia, la primera estará a caigo del juez seleccionado por sorteo, de cuya

decisión cabe el recurso de apelación ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

II. El numeral 6 del arliculo 268 del Código de la Democracia en concordancia con el

numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de Fnniites del Tribunal Contencioso Electoral2

dispone que el Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver los

recursos horizontales y ven cales re Ferenies a sus sentencias. aulos y resoluciones: por

consiguiente, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y

resolver el recurso dc apelación presentado por el señor Marlon András Pasquel Espín.

2.2 Legitimación activa

12. kl señor Marlon Andrés Pasqucl Espín presentó ante este Tribunal una denuncia en

conira del señor Daniel Roy Gilclirist Nohoa Azin, presidente (le la República del Ecuador,

por el cometimiento de presuntas ¡ n fracciones eleclorales previstas en el niuneral 3 deI

aric,ilo 278 y numerales 2. 3, 5 y 7 del aiIiciilo 279 del Código de la Democracia; en

on scc’ ene i a se enci e ‘it ‘u 1 egi ti nado para iii’ erpo n er el ecu rso y cr1 i cal en co fi a del auto

de archivo dictado por el juez a quo. el 2 de mayo de 2024.

En adelante Código dc la Denmcracia.
En adeanic. RTTCI*.
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Causa Nro. 096-2024-TCE

2.3 Oportunidad

13. El articulo 214 del RTTCL señala que el recurso de apelación se inlerponili-á dentro los
tres dias cortodo desde u última nolificación. El auto impugnado fue emitido el 2S de
mayo de 2024 y notif5ctIu al denuncianle señor Maron Andrés Pasquel Espin. el mismo
dia de conrormidad con lus ‘-azones sentadas por la secretaria datura del Despacho del
juez a quo (F. 52), En tanto c”e, el denunciante presentó su escrito de apelación el 29 de

mayo de 2024, siendo presentado de manera oponuna.

L:na vez verificado que ci recurso de apelación inteipuesto reúne los requisitos de forma.

este Tribunal procede a efeeruar el correspondiente análisis.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argunientos desarrollados en el auto de archivo3

14. El auto de archivo i nipugnado fue emitido por el juez de instancia, el 28 de ‘flavo de
2024 a las 15h56. en cuyas consideraciones invoca las disposiciones legales y
reglamentarias contenidas en el arliciilo 245.2 del Código de la Democracia y arliculos 7 y
17 del RTTCE que versan sobre el incumplimiento de requisitos del recurso o acción y el

archivo de la causa. Concluye que. el denunciante presentó el 26 de mayo de 2024 un
escrito de acLaración y a,ipliaciñn a su denuncia sin contar con eL patrocinio y flma de un
abogado en calidad de “ciudadano denunciante”, contraviniendo expresamente lo dispuesto
en el artículo 17 del RTTCE y que, si bien presentó un escrito con firma de su abogado
patrocinador el 28 de mayo de 2024, este fue ffiera del plazo establecido en el auto de 24
de mayo de 2024; en consecuencia, resolvió el archivo de la causa,

3.2 Contenido del recurso de apelación4

15. El recurrente indica que apela cl auto de mcli ivo debido a que, a su criterio, existe una

coniradicción con & auto de sustanciación de 24 de mayo de 2024, en el que se le dispuso

de forma clara, el término de das dias paia aclarar y completar si’ denu ncia. Señala que, el

auto de 24 de mayo de 2024 dice claramente en el término de dos días y ha presentado su

el escrito dentro del ténniíio que exigió el juez a quo, el cual culminaba el 28 de mayo de

2024, a las 23h59 ninutos

3.3. Análisis jurídico

Fs. 4648.
Es. 429 y vta.
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Cinisa Nio. 096-2024-TCE

16. La Constitución de la República en su artículo 76, consagra el derecho al debido

proceso, el cual incluye una serie (le garantías que deben cumplirse de manera imperativa

en todo proceso donde se detenninen derechos y obligaciones de cualquier orden. De ello,

se desprende La garantía contenida en el literal III), numeral 7 que reconoce a las personas

el derecho a recurrir del falLo o resolución en todos los procedimientos cii los que se decida

gobi-e sus derechos.

17. El recurso de apelación, eslñ delinido en el artículo 213 del RTTCE como “la petición

que las ,uife y pl DÉ esuJe.ç hacei al P/enc, /e ( T,//, lina! (‘ofr, ,‘ns,, Electo, al. /aia que

‘eioq ve o le/orine la .çemencia de ION/anejo o el ‘juro que pone fin a la ,-, ¡‘‘a

18. Con el propósito de resolver el 1-ecuiso de apelación interpuesto es llecesario responder

el siguiente problema jurídico ¿El esci-ito de ampliación y aclaración a la denuncia.

presentado por el denuncianle el 28 de mayo de 2024. se encuentra dentro del tiempo

prcv sm en el ordenamiento jirridico?

19. El juez de primera inçtancia emitió auto de archivo dela causa Nro. 096-2024-TCE por

cuanto, sostuvo, que el denunciante ha presentado el 26 de mayo de 2024 a las 1 5h31, el

escrito de ampliación y aclaración sin la firma de su ahogado patrocinador, lo cual

incumple la regla prevista cii el articuLo ¡7 del RTTCE; y que, si bien se ha presentado el

28 de mayo de 2024 a las 15h36 un escrito con igual texto, incluyendo la firma del abogado

patiocinador, ese hecho ha oculTido Ihera del plazo expresamente dispuesto en el auto de

24 de mayo de 2024, a las 12h06.

20. Por su parte, el denunciante fundaincnta su recurso de apelación, en el sentido de que.

en el auto de 24 de mayo de 2024. emitido por e1 juez de primera instancia, consta que le ha

concedido el téntrino y no el plazo de dos dias, por lo que, aduce que su escrito de

ampliiición y aclaración de la denuncia si se encuentra ingresado dentro dci término

concedido, por lo que soheita se evoque el auto y se adinita la causa Irñmitc.

21. En efecto. ven ficado el conten ido del uuío cniit ido por el señor j tiez de primera

i rk(ancia se encuentra que ei la disposición prililera consta texttialincnte en el énnino lcr

dos (02, ¿lías’: en la di spos ic ióri segu ida señala i denr,’o ¿k/ /(r,,,i,,o ¿li./,lWst(J en el

‘‘C. ci ¡le ,,/o’’; en tanto que, en la cu a La d spos ie i ó le rec u ej-da al den un c ¡ ante que por

‘‘0,-re pondr UI /11 ‘OC&SO cowenc’ ¡OVÉ) elccÍwvl Sepu ‘culo tic Icé ‘u,,, ¿ki Pojni/a; 3’

R/L;’é,n Iii,;, 2024. será vi, s-(QOLuu fu todo y Io.v días.’

22. El segundo inciso del articulo 30 dcl RTTCli determina que se denoininu ‘‘1.) ler,,nn,,

cm ,,,du se fi/tui en dícn laborables’ y que los 1 érni ¡ nos corren a partir del d itt liñ b 1 si gui en te

a 1 eolio de a notificación con el auto corrcspon(!iente. En el presenle caso. el denunciante
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tenía hasta el 28 de mayo de 2024 para cumplir lo dispuesto en auto de 24 dci mismo mes y
año.

23. La confüsión derivada de la contradicción constante dentro del auto previo de fecha 24

de mayo de 2024, no es atribu ib le al dcnunciantc sino al juez de primera instancia. En
consecuencia, corresponde aplicar inexorablemente en el sentido que hvorece al

denunciante, esto es, que la tramitación de la causa corresponda en téi-minos y no en plazos.

En cuya virtud no procede el archivo de la causa por la razón fáctica y jurídica cli [a que

funda [a decisión el señor juez de IJrinlcra tnstaticia

24. De igual manera, se observa de que el juez a quo, en el auto objeto del presente recurso,

establece que el escrito presentado el 26 de mayo de 2024 no cuenta con (Irma de un

profesional en derecho y que el escrito de 2S de mayo de 2024 deviene en e\lenlporáneo:
no obstante, procede a analizar su conteI]ido, incurriendo por tal en el vicio de incoherencia

lógica,
.

además, adelanta criterio.

25. Er. este conwxto, este Tribunal constafl que se ha configurado lo dispuesto en la letra 1).
numeral 7 deI arUculo 76 (le la Constilucióji de a República del Ecuador, y por tanto, debe
declararse la nulidad del referido auto de archivo al 10 encontrarse debidamente motivado.

IV. DECISIÓN

Por todo lo expuesto. d Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINiSTRANDO

JUSTICIA FN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA,

resuelve:

PRE%IERO.- Aceptar el ‘-ecurso de apelación interpueslo por el señor Marlon Andrés
Pasqael Espin en contra de] auto de 2S dc mayo de 2024 a las 15h56 y en consecuencia
declarar nulo el auto de archivo emitido en primera instaiieia

SEGUNDO.- Disponer que la causa Nio. 096-2024-Tul-:. sea remitida a la Secretaria

General del Tribunal Contencioso E lcc toral, pata que, pie” o el sorteo cori’cspoid ente, se

designe a olra ucza o juez electoral pata que ti-anite y expida [a resolución que en derecho

corresponda, en primera instancia.

TERCERO.— Not i [iqucse el corten ido de la presente sei;tenc ia. al denu,iciantc \-larlon

Andrés Pasquel [sp iii y a u ubogudo patrocinaoor de la de fcisa tácnica, en los correos
electrónicos: -i .corrreíhvalioçi .com. veeduria.ec.ciimdadaimgna ¡[.com; y. en le casi II a
contencioso electoral Nro. ] 64.
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(‘UARIO.— Aclúc ci ahogado Victor Hugo Cevailos Garcia, sccrcturio genenil del

Tribunal Co’uencoso Electoral.

QUINTO.— Publiquese el contenido de la presente sentencia cii la cartelera irtuai-página

web instÉtIlcional www,tce.goh.ec.

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE. — “ Fj Dr. Fernando Muñoz Bcriitez, JUEZ; VOTO

SALVADO. Ab. Ivonne Colonia Peralta, .ILJEZA; Dr. Ángel Torres Mzildonado Msc. Phd (e),

JUEZ; Mgs. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ; VOTO SALVADO, Ab. Richard González

Dávila, JUEZ.

Certifico. — Quito, D.M 14 de jtini
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DESPACHO 7’O’DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍJEZ —
Vn IAL CO•(VflDCSO
EIEtOa OC. ECJA)

Causa Nro. O96-2024-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL WWW.TCE.GOB.EC

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 096-2024-TCE, se ha dictado lo que a continuación me

permito tianscri hin

“SENTENCIA

VOTO SALVADO

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL - Quito, Distrito Metropolitano, 14 de junio

de 2024, las 11:47.- VISTOS. -

En relación con la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal

Coiitencioso Electoral dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los

argumentos jui[dicos en virtud tic los cuales, me permito disentir:

ANÁLISIS DE EONDO

Arguiueiitos desarrollados en el auto de archivo’

1. El aLito de archivo impugnado Ile emitido por e) juez de instancia, el 28 de mayo de

2024 a las 15h56, en cuyas consideraciones se refiere a las disposiciones legales y

reglamentarias contenidas en el artículo 245.2 del Código de la Democracia y

artículos 7 y 17 del RTTCE que versan sobre el iiictiniplimento de requisitos del

recurso o acción y el archivo de la causa. Concluye que, ci denunciante presentó el 26

de mayo de 2024 un escrito de aclaracióTi y ampliación a su denuncia sin contar con Ci

patrocinio y ñrnia de un abogado e invocando la calidad de “ciudadano dcuuitciante”,

contraviniendo expresamente lo dispuesto en el artículo 17 del RTTCE; ‘ que, si bien

presentó un escrito con fi-ma de su abogado patrocinador e1 28 de mayo de 2024,

este fue fuera del plazo establecido en el auto de 24 de mayo de 2024; cii

consecuencia, resolvió el archivo de la causa.

Contenido del recurso de apelación1

rredene Fs 46.40.
2 Expediente 429 y vta.

OAPÁNTIZAMOS
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Causa Nro. 096-2024-TCE
2. El recurrente indica que apela el auto de archivo debido a que, a su criterio, existe
una contradicción con el auto de sustanciación de 24 de mayo de 2024, en si que se le
dispuso de forma clara, el término de dos días para aclarar y completar su denuncia.
Señala que, el auto de 24 de mayo de 2024 dice claramente en el término de dos días
y ha presentado dentro del término que exigió el juez a quo, el cual culminaba el 28 de
mayo de 2024, a las 23h59 minutos.

Análisis jurídico

3. La Constitución de la República en su artículo 76, consagra el dei-echo al debido
proceso, el cual incluye una serie de garantías que deben cuniplirse (le manera
imperativa en todo proceso donde se determinen derechos y obligaciones de
cualquier orden. De ello, se desprende la garantía contenida en el Literal ni). numeral
7 que reconoce a las personas el derecho a recurrir del fallo o resolución en todos os
procedimientos en los qie se decida sobre sus derechos.

4. El recurso de apelación, está definido en el artículo 213 del RTTCE corno “la
petición que las pa-tes procesales hacen al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
para que ‘evoque o reforme la sentencia de instancia o el auto que pone fin u la causa.”
El señor Marlon Andrés Pasquel Espín, en calidad de denunciante, apela el auto de
archivo emitido por el juez a quo.

5. Para resolver e! recurso de apelación es necesario resolver los siguientes
problemas jurídicos:

1. ¿El escrito de ampliación y aclaración a la denuncia, presentado por el
denunciante el 28 de mayo de 2024, se encuentra dentro del tiempo

previsto en el ordenamiento jurídico?

2. ¿La denuncia y el escrito de ampliación y aclaración presentados por el
denunciante, cumplen el requisito formal relativo a la expresión clara y
precisa de los agravios que cause el acto, previsto en el numeral 4 del
artículo Z45.Z del Código de la Democracia?

Para resolver el phmcr problema urídico, el Tribunal analiza las siguientes pmernsas
fácticas y jurídicas:

GAPANI1ZAMOS
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DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ —

Tfl-NAL CO)•!NOSO
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Causa Nro. 096-2024-TCE
7. El iuez de primera instancia emitió auto de archivo de la uausa Nro. 096-2024-TCE

por cuanto, sostuvo que el denunciante ha presentado el 26 de mayo de 2024, a las

15h31, el escrito de ampliación y aclaración, sin b íirma des” abogado patrocinador,

lo cLial ¡flCulnpe la regla prevista en el artículo 17 del RTTCE; y que, si Wen se ha

presentado eL 28 de mayo de 2024 a las 15h36 un escrito con igual texto, incluyendo

la firma del abogado patrocinador de la defensa técnica, ese hecho ha ocurrido fuera

del plazo expresamente dispuesto en el auto de 24 de mayo de 2024, a las 12h06.

8. Por su pal-te, el denunciante fundamenta su recurso de apelación, en el sentido de

que, en el auto de 24 de mayo de 2024, emitido por el juez de primera instancia,

consta que [e ha concedido el término y no el plazo de das días, porto que, aduce que

su escrito de ampliación y aclaración de la denuncia sise encuentra ingresado dentro

del término concedido, por lo que solicita se revoque el auto y se admita la causa a

trámite.

9. En efecto, verificado el contenido del auto emitido por el señor juez de primera

instancia se encuentra que en la disposición primera consta textualmente “en el

término de dos (02) días’; en la disposición segunda señala
‘

dentro del término

dispuesto en el presente auto”; en tanto que, en la cuarta disposición le recuerda al

denunciante que “pos corresponder al proceso contencioso eluctorul derivado de la

consulta Popularv Refr,-éndu,n 2024, será sustanciada todos los días

10. El segundo inciso del articulo 30 del RYfCE determina que se deciomina

..término niando se fijan en días laborables’ y que los términos corran a partir del día

hábil siguiente a la fecha de [a notificación con el auto correspondiente. En el presente

caso, el denunciante tenía hasta el 28 de mayo de 2024 para cumplir lo dispuesto en

auto de 24 del mismo mes y año.

11. La confusión derivada de la contradicción constante dentio del auto previo de

[echa 24 de mayo de 2024, no es atribuible al denunciiiite. En consecuencia,

corresponde aplicar inexorablemente en e1 sentido que favoi-ece al denunciante, esto

es, que la ti-ainitación de la causa corresponda en términos y no en plazos. En cuya

virtud no procede el archivo (le a causa por la razón Fáctica y jurídica en la que funda

la ci ecisi ón el señor juez de primera instan cia.

Para resolver el segundo problema jurídico, es necesario el siguiente análisis de las

pl-e nl isas fácticas y jo -ídicas, por parte del Tribunal:

GARANTIZAMOS
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13. Ahora bien, revisado el (in)cumplimiento de los requisitos formales constantes en
el escrito (le denuncia presentado el 22 mayo de 2024, el juez de primera instancia
ordenó que el denunciante aclare y complete de forma íntegra con los requisitos
previstos en e artículo 245.2 de Código de la Democracia. Así, en el numeral 4 de la
disposición PRIMERA consta resaltado ‘cori exvresión clara de los agravios que
cause el acto”: además, en el numeral 1.2 ordeno que “Señale con precisión ct,óles son
los agravios que los actos atribuidos of accionado le ha (sic) causado; así como los
preceptos legales vulnerados.

14. En el escrito de aclaración, el señor Manan Andrés Pasquel Espín, precisa que
presenta [a denuncia en su ca[idad de persona, ci’ ejercicio de sus derechos políticos y
de participación, en contra de] señor Daniel Noboa Azín. presidente de la República
del Ecuador, respecto a los agravios causados en su contra, textualmente responde:

?resento unte usted señor Juez la posibilidad de que exista en el hecho denunciado la
vulneración de derechos co,,ytitucionales y el incumpliendo (sic) de ?a legislación
ecuaroriana siendo afectados con la injerencia cr1 otros poderes del Estado en este caso el
electoral, e irresneto constante o los deberes constitucionales de? Presidente de lo
República, de ‘fallero directa y sesgada el denunciado apoyo e? Sien la Consulta Popular
y Referéndum 2024, dando por efecto ofeccioties como la obtención positiva pata la
pregunta referente ala extradición que afecta u todos los ecuatorianos”.

15. Este Tribunal precisa destacar que e] segundo inciso del articulo 244 del Código
de la Democracia, confiere legitimación activa a ‘Las personas en goce de los derechos
políticos y de participación, con capacidad de elegir, y las personas jurídicas, podrán
proponer los recursos previstos en esta ley exclusivamente cuando sus derechos
subjetivos huyan sido vulnerados’. Esa condición guarda relación con el requisito
formal dehnido por el legislador cuando en el artículo 245.2 ordena que “El escrito
mediante el cual se inte’-pone el recurso, acción o denuncio, contendrá los siguientes
requisitos: 4. Fundamentos del recurso, acción o denuncio, con expresión clara y precisa

de los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales vulnerados”.

16. En cuento a la posibBidad de iniciar un proceso por el presunto conetímiento de
una infracción electoral, el Código de a Democracia, en SIL artículo 284, numeral 2
establece: “El Tribunal Contencioso Electoral conocerá las ¡nhacciones señaladas en la
presente ley 2. Mediante dentmcia de los eiecores”. De la norma transcrita es
posible identificar el interés público que existe detrás de [a deniijicia ante el eventua
conietimiento de una infracción electoral, puesto que las infracciones electorales, en
muchos de los casos no están concebidas paja proteger derechos subjetivos, de
carácter personalísinio, sino, llamadas a evitar vijlreraciories a los principios y reglas
que conforman el régimen jurídico electoral como una forma de auto defensa de
ordenamiento jurídico, la democracia y del estado (le derecho; elementos que si bien
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no presentan un titular identificado o identificable, su tutela jurisdiccional resulta
indispensable para la pci-vivencia del sistema electora), lo que reviste de interés
general, que supera el ámbito de os derechos subjetivos.

17. En este sentido, el Tribunal Contencioso Electoral no puede equiparar las
consecuencias jurídicas que presenta el requisito (le admisibilidad relativo a la
expresión clara y precisa de los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los

preceptos legales vulnerados, previsto en el artículo 245.2, numeral 4 del Código de la
Democracia, en virtud del tratamiento que la ley le da a la legitimación activa para
recursos y para denuncias, sil función de los legítimos intereses que cada una de estas
vías procesales pretende tutelar.

18. Sin perjuicio de expuesto, este Tribunal observa que dentro del documento que
contiene a a denuncia materia de análisis no se encuentra debidamente identificada
la conducta típica y antijurídica de la que se acusa; elemento indispensable para el
ejercicio del derecho a la deFensa. El documento que contiene la denuncia considera
que el accionado habría vulnerado el articub 278, en su numeral 3; y el artículo 279,
numerales 2, numerales 2,3,5 y 7 del Código de la Democracia en su totalidad; esto es
diez numerales. De lo expuesto, queda clara la falta de precisión que existe en la
deniincia planteada; así como la imposibilidad que tiene el juez sustanciador, yen este
caso el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para suplir errores de hecho. Por el
contrario, a este Tribunal, corno juez garante del debido proceso en materia electoral
está en la obligación constitucional y legal de tutelar el derecho a la defensa de todas
las personas sometidas a su jurisdicción; lo que evidentemente implica, al menos
conocer la infracción que a una persona se le iniputa para poder defenderse, en lugar
de endilgarle cinco infracciones electorales, inconexas entre sí.

19. El articulo 2452, incisos segundo y terceto, en su tenor literal expolien:

“Si el recurso o acción no cumple los riiqoisitos previstos en el artículo anterior o
excepción de los numerales 1 y 6; fbe’e oscuro, amb4quo, inp?wciso; o, no puedo
deducirse la pretensión del recurrente, uccionante o detiunciante, la o el juez
sustanciado, antes de admitir a trámite la causa mandará u aclaro, y/o completar en
dos (lías.

De no darse cEsinpli;niento a lo dispuesto en este ai-tícr,lo, mediante auto el juez de
¡,,strjncja o sustanciudor dispondrá el archivo de la causa. En el caso de que el escrito

de interposición del recurso o (ICCIÓn Sea presentado directamente en el Tribunal

Contencioso Electoral, al oIya,lisrno administrativo electoral que en ‘náx,mu das días

refuto e! expediente sobre Ci que ti-att, e! ren,,-sat

20. Dicho esto, queda claro que, pese a jue el juez a quo requirió a a parte
denunciante aclaraciones al respecto, la dentincia permaneció oscura al no haberse
precisado cuál es la infracción, que a criterio del denunciante habría cometido el
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denunciado; lo que nos permite colegir que, no se ha dado cumplimiento a lo
dispuesto en el auto emitido por el juez de instancia, por medio del cLial se le requirió
al denunciante que aclare y complete el contenido de su dentincia. En consecuencia,
corresponde disponer el archivo de la causa.

21. En cuanto a la consecuencia jurídica que se deriva de la revocatoria del auto de
archivo, cabe señalar que las normas procesaks constituyen normas de derecho
público, por lo que las actuaciones juiisdiccionales solamente pueden ser aquellas
expresamente determinadas en el régimen adjetivo aplicable. Cabe señalar que [a
competencia de un juez electoral, en primera instancia, está determinada por el sorteo
que realiza la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral para el efecto,
conforme lo establece el aitículo 72, inciso tercero del Código de la Democracia;
siendo que, una vez radicada la competencia, esta solamente podría perdórsela por
causa expresa determinada en la ley; en concordancia con lo establecido en el artículo
35 d& Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eleciora, cuyo tenor literal
manifiesta:

En los procesos contenciosos electorales se asigna mediante sorteo, ¡ci competencia del
juez de instancia o de! sustanciador en las causas cuyo conocimiento y resolución
corresponde al Pleno del organis,no.Sereulizí;,ó et,tie los jueces principales, con
excepción de los incidentes de excuso y recusación que afecten a más de dos jueces
principales, en esta eventualidad, y luego de integrados al Pleno según el orden de
designación, los j ueces suplentes participarán en el sorteo y trámite, exclusivamente, de
las refbridas causas.

22. Al momento de haberse interpuesto un recurso de ape[ación en contra de un auto
de archivo; la causa pasa a conocimiento de] Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
quien solamente se pronuncia sobre la procedencia o improcedencia del auto de
archivo, materia del recurso. Dentro de esta etapa procesal, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral mantiene su análisis en la evaLuación de los requisitos de
procedibilidad necesarios para que una causa sea admitida a trámite; es decii no
corresponde a esta etapa procesal realizar ningún tipo de análisis respecto del fondo
del asunto, como sería el caso de la utHidad, pertinencia o conducencia del acervo
probatorio; y peor aún, sobre la procedencia o no de las pretensiones de las partes
procesales.

23. En tal virtud, si el auto de archivo es revocado, al no existir ningún tipo de
pronunciamiento de mérito en la atapa de admisión, tanto en primera como en
segunda instancia, la sustanciación y -esolución de la primera i nswncia le
corresponde al juez en cuya autoridad se radicó la competencia, quien al no haber
existir causa legaL para ser relevado de esta obligación, mantiene jurisdicción y

competencia sobrc la causa, sn que su criterio haya sido condiciorado o se vea
com pro metido de ío ma alguna, al no ha [er emitido ningún crite rio respecto del

GARANTIZAMOS

»we 6



DESPACHO TCDR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —
IOUNAL CONTENCIOSO
EUÇTOAL DEI. EcUADO

Causa Nro. 096-2024-TCE

fondo del asunto; tanto más, si la causa no ha pasado la etapa de admisión y ni
siquiera se ha llevado a efecto la audiencia oral única de prueba y aLegatos.

24. Dicho esto, es claro que no existe norma procesal alguna que le exima al juez de
primera instancia, donde quedó radicada la competenda para conocer y resolver esta
etapa procesal, para ser separado de la causa; tanto más que la competencia nace
únicamente de la Constitución y de la Ley, y que la potestad de juzgar y hacer ejecutar
lo juzgado es indelegable, irrenunciable y solamente puede perderse por las cusas
expresamente señaladas en el régimen jurídico procesal correspondiente, corno sería
el caso de la aceptación de una excusa o recusación; caso contrario, la competencia
que se ha radicado en una ¡udicatura debe permanecer en ella hasta la culminación de
la instancia propia de su grado.

En este sentido, el suscrito juez considera que a causa debió resoiverse del siguiente
nodo:

PRIMERO. - Negar el recurso de apelación interpuesto por el señor Marlon Andrés

Pasquel Espín en contra del auto de 23 de mayo de 2024 a las 15h56.

SEGUNDO. - Ratificar la parte resolutiva de[ auto de archivo emitido en primera

instancia el 28 de mayo de 2024, con íuiidamento en los argumentos presentados en

la pi-esente sentencia.” F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ ELECTORAL

Certifico. - Quito, 14 de junio de 2024
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Dentro de la causa signada con el Nro. (196-2024-TCE, se ha dictado o que a continuación
ni e pe mu tu transcribir:

SENTENCIA
(VOTO SALVADO)

Causa Nro. 096-2024-TCE

Tema: Recurso de apelación interpuesto por el señor Marlon Andrés Pasquel Espín,

co’itra e] auto de archivo emitido por el ¡uez de instancia el 28 de mayo de 2024.

En el presente voto salvado, el suscrito juzgador, una vez reaizado el análisis

correspondiente. considera que debió aceptarse el recurso de apelación, por cuanto el

escrito de aclaración y ampliación fue oporEiinamente presentado por el denunciante; y

al constituir este argumento, el único en que se st’ste’itó el recurso de apelación, no cabe

pronunciamiento adicional por parle del Pleno de este Tribunal, respecto a otros puntos o

problemas
jurídicos.

_________________________________________

TRiBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, istrito Metropolitano. 14 de junio de

2024.- Las 11h47.-

A estar en desacuerdo con lo exptiesto por parte de los jueces del Tnhunal Contencioso

Electoral en o e!a[ivo al aná!iss jurídico y parte resolutiva de la se,lencia de mayoría,

expongo los siguientes argumentos:

1. El auto de archivo objeto del recurso de apelación ¡ji exa,’jinc fue emitido por el

juez de instancia, el 28 de mayo de 2024. en cuya coticlusión, deternunó que el

denunciante presentó el 26 de flavo de 2024 un escrito de aclaración y

ampliación a su denuncia sin contar co’, el patrocinio y firma de un ahogado e

invocando la calidad de ‘cÑ,dadonn denunciante’, contraviniendo lo dispuesto en

el articulo 17 del RTTCE; y que, si bien presentó un escrito con firma de su

ahogado patiociíiador el 28 de mayo de 2024, este fue Cuera del plazo estaMecidu

en el auto de 24 de mayo de 2024; en consecuencia, resolvió el archivo de la causa.

2. Po’ su pa te, el recu Tente idi ca pc ar la el al’ to de archivo por existir una

con trad i cció u co,’ el auto de s uista nci a ci ú o ciii ti do por el in isin o j [tez de instan cia

el de 24 de mayo de 2024, cii el que se le dispuso de foma clara, en el 4flfljnQ_

çs_db. aclarar y coinplcLir su denuiticia. Adicionalniente sostiene que su escrito

1
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de aclaración, pi-esentado el 28 de mayo de 2024, Se encontraba dentro del
término dispuesto por el juez” quo, el cual ctili,iinaha, a las 23hS9 del mismo día.

3. Una vez verificado el expediente, se evidencia que en el akUO de sustanciación

emitido por el juez de primera instancia, en la clisposción primera ordenó al
denunciante aclarar y completar su denuncia en el término de dos (02) días’, en

tanto que, en la disposición cuarta dispone que por cor,?spo,ider al proceso
co,,ter’cioso electoral derivado de ¡ci consulta Popular y Retréndur,i 2024 seM
sustanciado todos los días.’

4. En tal sentido, por cuanto la propia nor,rmtiva electoral establece que es
,..térmi,io cuando se fijan en días laborables’ y que los términos colleíl a partir del

día hábl sigilieiile a la íecha de la notificación del auto correspondiente, el
denundante tenía hasta el ¿8 de mayo de 2024 para cumplir o dspiiesto en auto
de 24 de mayo de 2024.

5. Ahora bien, considerando que la apelación sólo se reiiere a ese punto, el único
problema jsrídico a tratar por el Pleno del Tribunal Contencioso Eiectoral, es éste)
que consiste en determinar, si al ser presentado el escrao de aclaración y
ampliación de la denunchi el 28 de Iayo de 2024, su presentación se encuentra
dentro del tiempo previsto en el ordenamiento jurídico, conforme o ordenado por
el Hez a quci tal col-no lo plantearon los jueces del Tribunal Contencioso Electoral
en la sentencia de mayoría, esto es, s: ‘EI escrito de ampliación y aclaración a la
denuncio, presentado por el denunciante €129 de innyo de 2024, se encuentra dentro
del tiempo previsto en el ordenamiento jurídico?

6. Sin embargo, en cuanto al análisis incluido en & Voto de Mayoría de la sentencia,
constante en los numeraLes 24 y 25:

“24. De igual immera, se observa de que el Jue2 O quO, en el oto objcLo del presente
reculso, eçtahlece que el csrrflo piesentado el 2 de Playo de 2024 no cuenla CO,;

firma de ü’i ¡,rsi;,iqJ cli dei-echo y aue e! e3c1ito de 28 de mayo de 2024 devie,ie el;

extempoiáiieo 10 obstante, procede o a’jnll,or ni coi,te,ido, ,ncur,kndo por cal eh

el vicio de ncoheie,icia ¡ógiccT.

25. En e.çie coniexW eyte Tiihulial c,itala que se ha co’;figuiodn In dispies<; en lo
letra U. u ‘?ie;al 7 dci cutíc lo 76 de ¡ci Cons!iucón de lo RepdhUca del Ecuador, y

por La’Un, içbe deda,arse hi nulidad del ejcrido auto de arcimo alio ,iccuuursc

debida,ne,,e Ill(fllVadG

‘Artículo 30 dci RFTCE
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Considero que el l’lc:n de este Trbuna se extralirnita en SLI competencia. ai ir más

allá de lo resueto por ci juez de inslaiiciaz y al analizar un tema dJerene al única

a iguinelito constante en ci recurso de ipelación presentado por ci de nuilcia ile.

7. La Constitución de la República dci Ecuador en el literal aJ del número 7 de su

articuLo 76, claramente establece que el derecho a la defensa un puede ser

afectado un ninguna etapa o grado del procedimiento; por lo que, al conocerse y

resolveuse oficiosanien e puntos jurídicos no resueltos por el juez de instancia y

Los que no han sido controvertidos por el denunciante en su recurso de apelación;

resolver más allá del punto apelado, afecta el derecho a la defensa del ahora

,ecurrente, ya que la decisión que tornen los jueces del Tribunal Contencioso

Electoral es de últini a instancia e inmediato cu np liii he uto, coin o lo prevé el

artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador en su último inciso, en

concordancia con el último inciso del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

8. Por los argumentos expuestos salvo mi voto, ya que lo procedente es: Aceptar el

recurso de apelación interpuesto por el denunciante y devolver el proceso al juez

de instancia, con el objeto de que lo admita a trámite y se pront’’icie conforme a

derecho, sin que aquella decisión constituya pro uinuiainiento de Fondo respecto

de la fiundabilidad ono de las pretensiones y alegaciones del denunciante.

9. Notiíiquese a las partes procesales; y, piiblíqriese el contenido de este “oto salvado

en la cartelera virtua’-página web i nstilucional del Tribunal Contencioso Electoral

www.tce.gobeC’ Fj Mgrr. Guileruno Ortega Caicedo. IUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico,- Quito, Distrito Metropolitano, 14 de junio de 2024.

-

pViorCeváli;s a:ía
- :—‘

•

Secretario General • ‘ t

Trubunil Contencioso I&ctor

c,t

2 Quien cii su auto de archivo incLusive deterniinú. 14. Al rnpetÑ, sí odvwitc que el dci’uncwata crímple los

riquIçffiri)s rcqclel idos por ese juzgador en auto de 24 de olayn de 224; sin embargo, ;,,‘iita su escrito sin
can taj con el pcI lic y fi o a da a hay o do, req usito tan bi ex do e la no rl no fi va e/ecto rol y co nd,ción
necesín-,a para wmparccel- mire este ú,JarJw, jtirisdllccio,,al.
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